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Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por el Consejo Académico en sesión electrónica 

del 05 de marzo de 2015, la decisión quedará registrada en el Acta 07 de 2015: 

 

1. Se aprobó el calendario operativo para el periodo 2015-1 del proyecto de profesionalización – Colombia Creativa 

de la Facultad de Bellas Artes. (2015IE919) 

 

 
 

2. Se aprobó el calendario operativo NSSC 2015-1 del convenio Universidad Pedagógica Nacional – Normal 

superior de Cali de la Facultad de Educación. (2014IE12975) 

 



 
 

3. Según lo establecido en el Acuerdo No. 038 de 2004 del Consejo Superior, se otorgó Distinción Meritoria al 

trabajo de grado: “De una experiencia corporal hacia una Pedagogía del Cuerpo”, presentado por la 

estudiante Regina María Gutiérrez Bermúdez, para optar al título de Licenciada en Artes Escénicas. (2015IE1497) 

 

4. Según lo establecido en el Acuerdo No. 038 de 2004 del Consejo Superior, se otorgó Distinción Meritoria al 

trabajo de grado: “La propagación del impulso nervioso, su explicación y comprensión a través de modelos y 

analogías”, presentada por la estudiante María Helena Ramírez Acosta, para optar al título de Licenciada en Física. 

(2014IE4313) 

 

5. Se otorgaron los siguientes reconocimientos del artículo 20 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior ¨Por el 

cual se deroga el Acuerdo 010 de 2004 y se establece el sistema de incentivos y distinciones para los estudiantes 

de la Universidad Pedagógica Nacional¨, a los estudiantes que obtuvieron medalla de oro y plata en el Torneo 

Nacional Final de Cerros 2014, en las disciplinas de Baloncesto, Ultimate, Voleibol, Ajedrez, Natación, Taekwondo y 

Tenis de Mesa, que se llevó a cabo en el mes de noviembre en la ciudad de Girardot (2014IE12764) 

 

BALONCESTO 

Brenda Isabel Penagos Cano identificada con cédula de ciudadanía No. 1023935736 código 2012220053, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Ingrid Carolina Sarmiento Ramírez identificada con cédula de ciudadanía No. 1015448936 código 2013234040, 

quien obtuvo Medalla de Plata. 

Jennifer Alecxis Moncada Poveda identificada con cédula de ciudadanía No. 1068928254 código 2010220044, 

quien obtuvo Medalla de Plata. 

Yessica Lorena Obregón León identificada con cédula de ciudadanía No. 1030611492 código 2010120061, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Lady Katherine Limas Ramírez identificada con cédula de ciudadanía No. 1014251817 código 2011260039, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Lorena Alexandra Camacho Urrego identificada con cédula de ciudadanía No. 1032443216 código 2008218005, 

quien obtuvo Medalla de Plata. 

Luisa Fernanda Rodríguez Ramírez identificada con cédula de ciudadanía No. 1022363152 código 2012120074, 

quien obtuvo Medalla de Plata. 

Marlen Cáceres Combita identificada con cédula de ciudadanía No. 52887852 código 2010152015, quien obtuvo 

Medalla de Plata. 

Nicole Meliza Henao Mateus identificada con cédula de ciudadanía No. 1019104943 código 2013140019, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

 

ULTIMATE 



Laura Ximena Vega González identificada con cédula de ciudadanía No. 1019069920 código 2010252064, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Katherin Lorena Correa Canchón identificada con cédula de ciudadanía No. 1070018508 código 2014110014, 

quien obtuvo Medalla de Plata. 

Angélica Julieth Cifuentes Leal identificada con cédula de ciudadanía No. 1013613822 código 2010118012, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Paula Andrea Morales Serna identificada con cédula de ciudadanía No. 1014187574 código 2006252045, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Ana María Rincón Rodríguez identificada con cédula de ciudadanía No. 1024533758 código 2014258043, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Andrés Felipe Zapata Villareal identificado con cédula de ciudadanía No. 1013615814 código 2009215068, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Jhon Jairo Salgado Tobasura identificado con cédula de ciudadanía No. 1015428479 código 2009120068 quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

German Andrés Montoya Soza identificado con cédula de ciudadanía No. 1033717506 código 2008120078, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Oscar Leonardo Salcedo Daza identificado con cédula de ciudadanía No. 1052391225 código 2013220076, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Daniel Angulo Olarte identificado con cédula de ciudadanía No. 1073518337 código 2014220004, quien obtuvo 

Medalla de Plata. 

Christian Camilo Chavarro Suarez identificado con cédula de ciudadanía No. 1033683756 código 2011120016 

quien obtuvo Medalla de Plata. 

Hernán David Vargas Romero identificado con cédula de ciudadanía No. 1032456717 código 2012260067, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Julián Mateo Velasco Castro identificado con tarjeta de identidad No. 94071903227 código 2012260069, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

 

VOLEIBOL 

Dayan Liliana López Ariza identificada con cédula de ciudadanía No. 1030558803 código 2013220035 quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Marty Yuley Cárdenas Castellanos identificada con cédula de ciudadanía No. 1013601044 código 2009218002, 

quien obtuvo Medalla de Plata. 

Laura Vanessa Venegas Ramírez identificada con cédula de ciudadanía No. 1071166498 código 2010118041, 

quien obtuvo Medalla de Plata. 

Yasmir Paola Moreno Jiménez identificada con cédula de ciudadanía No. 1031128383 código 2009218020, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Alison Mireya López Sepúlveda identificada con cédula de ciudadanía No. 1026581039 código 2012220043 

quien obtuvo Medalla de Plata. 

Mabel Gisela Carrión Rodríguez identificada con cédula de ciudadanía No. 1071630992 código 2012218014, 

quien obtuvo Medalla de Plata. 

Alexi Carolina León Huertas identificada con cédula de ciudadanía No. 1024541870 código 2011210035, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Karen Andrea López Chaparro identificada con cédula de ciudadanía No. 1019048543 código 2011220041, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

Mónica del Pilar Rodríguez Lara identificada con cédula de ciudadanía No. 1023914159 código 2011118036, 

quien obtuvo Medalla de Plata. 

 

AJEDREZ 

Dany Andrés Bejarano Urrego identificado con cédula de ciudadanía No. 1023911322 código 2009260006, quien 

obtuvo Medalla de Oro. 

 

NATACIÓN 



Lamda Kdy López Pinzón identificada con cédula de ciudadanía No. 1019039335 código 2014295109, quien 

obtuvo Cuatro (04) Medallas de Plata. 

Camila Andrea Achury Meneses identificada con cédula de ciudadanía No. 1015435860 código 2011160001, 

quien obtuvo Tres (03) Medalla de Plata. 

Karen Lizeth Molina González identificada con cédula de ciudadanía No. 1022396402 código 2011218019, quien 

obtuvo Dos (02) Medallas de Oro y Tres (03) Medallas de Plata. 

Lia María Villalba Cortes identificada con cédula de ciudadanía No. 53108338 código 2013288187, quien obtuvo 

tres (03) Medallas de Plata. 

David Andrés Díaz Dueñas identificado con cédula de ciudadanía No. 1070916996 código 2011218013, quien 

obtuvo una Medalla de Oro y Dos (02) Medallas de Plata. 

 

TAEWONDO 

Laura Mercedes Arteaga Rojas identificada con cédula de ciudadanía No. 1031153359 código 2011103007 

quien obtuvo Medalla de Oro. 

Cristian David Dueñas Sanabria identificado con Tarjeta de Identidad No. 92051650303 código 2009218004, quien 

obtuvo Medalla de Oro. 

Mónica Marcela Olarte Cancino identificada con cédula de ciudadanía No. 1030536968 código 2007120047, quien 

obtuvo Medalla de Oro. 

Edgar Andrés Garavito Betancourt identificado con cédula de ciudadanía No. 1030591866 código 2014118016, 

quien obtuvo Medalla de Plata. 

Laura Cristina Poloche Ospina identificada con cédula de ciudadanía No. 1030632917 código 2012118030, quien 

obtuvo Medalla de Plata. 

 

TENIS DE MESA 

Jhon Edison Arias Castellanos identificado con cédula de ciudadanía No. 1015432313 código 2010215078 

quien obtuvo Medalla de Oro. 

Cristian Fabián Rodríguez Mancera identificado con cédula de ciudadanía No. 1069304199 código 2008103057, 

quien obtuvo Medalla de Oro. 

Sergio Ricardo García Perilla identificado con cédula de ciudadanía No. 80187756 código 2008240076, quien 

obtuvo Medalla de Oro. 

Jairo Andrés Zapata Riaño identificado con cédula de ciudadanía No. 1032378724 código 2014156074, quien 

obtuvo Medalla de Oro. 

Deisy Johana Naranjo González identificada con cédula de ciudadanía No. 1019048833 código 2008140045, 

quien obtuvo Medalla de Oro. 

Vivian Janith Garzón López identificada con cédula de ciudadanía No. 1026281244 código 2011138023, quien 

obtuvo Medalla de Oro. 

Nathaly Pinzón Morales identificada con cédula de ciudadanía No. 1030583952 código 2007201046, quien obtuvo 

Medalla de Oro. 

Alexandra Sánchez Arévalo identificada con cédula de ciudadanía No. 1013629790 código 2009138064, quien 

obtuvo Medalla de Oro. 

 

CARRERA GRAN PRIX UNIVERSITARIO CERROS- ECSAN 

Kamila Pena Cortes identificada con cédula de ciudadanía No. 1019068873 código 2012218028, quien obtuvo el 

Primer puesto Elite 5.000 metros planos. 

Laura Sofía Veloza Quinche identificada con cédula de ciudadanía No. 1014245915 código 2014218039, quien 

obtuvo el Segundo puesto Relevo 4 x100 metros. 

Derly Katerine Ramírez Melo identificada con cédula de ciudadanía No. 1072428349 código 2014218027, quien 

obtuvo el Segundo puesto Relevo 4 x100 metros. 

Natali Guerrero Vega identificada con cédula de ciudadanía No. 1057596992 código 2014218014, quien obtuvo el 

Primer puesto 1.500 metros y Segundo puesto Relevo 4 x100 metros. 

Tabatha Samantha Lozada Muñoz identificada con cédula de ciudadanía No. 1136887103 código 2014218016, 

quien obtuvo el Segundo puesto Relevo 4 x100 metros. 



Johan David Velásquez García identificado con cédula de ciudadanía No. 93021904943 código 2010218037, quien 

obtuvo el Primer puesto 800 metros y segundo puesto en 1.500 metros. 

 

6. Se aceptó la renuncia de Cielo Andrea Velandia como Representante Principal de los Estudiantes de Posgrado 

ante el Consejo Académico. 

 

Atentamente, 

 

 

Helberth Augusto Choachi González. 

Secretario General  
00188-15 

Gina Zambrano 

 
 


